REF: IVA – Proporcionalidad del Crédito Fiscal – Reconsideración.

  

Asunción, 24 de julio de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 030 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE JUNIO 2007.- SEÑORA VICEMINISTRA: En el presente expediente Nº XXXXXXXX, el Sr. XXXXXXXXXX, en nombre y representación de la XXXXXXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “XXXXXXXXXXX, en el carácter de Apoderado (se adjunta poder pertinente) de la “XXXXXXXXXXXXXXXXX”, con inscripción en el RUC XXXXXXXX, domiciliado en la calle XXXXXXXXXXXXX, se dirige a usted con el objeto de presentar -en tiempo y forma- recurso de reconsideración en contra de la S.E.T./ C.C. Nº XXX de fecha 11 de abril de 2007, recepcionado el 12 de abril del corriente, en base a los siguientes fundamentos: 1. La Administración Tributaría rechazó el planteamiento efectuado por el Departamento “XXXXXXXXX” (dependiente de la Asociación), consistente en que el IVA incluido en las facturas de adquisiciones de bienes y servicios, es crédito fiscal directo en su totalidad, debido a que dicho Departamento sólo obtiene ingresos gravados. El criterio sostenido por la SET es que, a los efectos de la utilización del IVA crédito fiscal, “XXXXXXXXXXX” debe tener en cuenta los gastos directamente afectados a las siguientes actividades: • Venta de espacios publicitarios (gravado por el IVA) • Distribución gratuita de periódicos (exenta de IVA) En cuanto a los gastos indirectamente afectados a ambos tipos de ingresos, la Administración Tributaria, señala que se deberá prorratearse el crédito fiscal, en proporción a las operaciones gravadas y no gravadas por el impuesto. Los artículos de la ley tributaria sobre los cuales se fundamenta la Administración Tributaria, son los siguientes: • Artículo 86°, que en su parte pertinente señala: “cuando en forma simultánea se realicen operaciones gravadas y no gravadas, la deducción del crédito fiscal afectado indistintamente a las mismas, se realizará en la proporción en que se encuentren las operaciones gravadas con respecto a las totales en el período que establezca el Poder Ejecutivo”. Artículo 83°, numeral 1), inciso f), que exonera del impuesto la enajenación de periódicos. 2. Con relación a los artículos señalados por la Administración Tributaria, cabe efectuar las siguientes precisiones: • El artículo 86° de la ley tributaria establece claramente que el prorrateo es aplicable cuando se realicen simultáneamente dos tipos de operaciones, a saber: gravadas y no gravadas. En este sentido, es importante aclarar que la venta de periódicos no constituye una operación no gravada, razón por la cual entendemos no es aplicable prorrateo alguno. Además, el Departamento de “XXXXXXXXX” existe en virtud a la actividad de venta de espacios para publicidad, sin la cual no sería posible solventar la edición del periódico. En otros términos, la distribución del periódico es una mera consecuencia de la venta de espacios publicitarios, razón por la cual es posible afirmar, sin temor a equívocos, que toda la estructura de gastos de “XXXXXXXXXX”, con excepción de los gastos de envíos (courrier) del periódico, está conformada para la obtención de los ingresos gravados, lo que a su vez implica, que el total del IVA, proveniente de las compras de bienes y servicios, constituye crédito fiscal directo. Por consiguiente más que demostrado que “XXXXXXXXXX” obtiene un solo ingreso, que se encuentra gravado por el IVA, y que los gastos incurridos, corresponden sin sombras de dudas a la actividad gravada. A modo de posibilitar un mejor análisis, a continuación se exponen los gastos en que normalmente incurre el Departamento, a saber:
	CUENTAS CONTABLE
	MONTOS GRAVADAS
	I.V.A. 10%
	TOTAL G.

	Servicio de Diseño y Diagramación
	2.727.273
	272.727
	3.000.000

	Gastos de Impresiones Periódico
	13.988.000
	1.398.800
	15.386.800

	Honorario Tirsa Axel – Cronista
	473.500
	47.350
	520.850

	Asesoría Informática
	65.000
	6.500
	71.500

	Asesoría Laboral
	60.805
	6.081
	66.886

	Impresos y útiles
	33.653
	3.365
	37.018

	Gastos de Correspondencia
	407.275
	40.728
	448.003

	Agua
	2.727
	273
	3.000

	Energía Eléctrica
	171.905
	17.191
	189.096

	Teléfono Copaco
	461.403
	46.140
	507.543

	Internet
	74.783
	7.478
	82.261

	Teléfono Celular
	35.056
	3.506
	38.562

	Gastos de Limpieza
	40.181
	4.018
	44.199

	Refrigerios y Agasajos
	57.343
	5.734
	63.077

	Servicios Distribución del Periódico 
	1.890.400
	189.040
	2.079.440

	TOTALES
	20.489.304
	2.048.930
	22.538.234


Es criterio de “XXXXXXXXX” que los gastos detallados en el cuadro precedente, con excepción del último, corresponden totalmente a la operación gravada, consistente en la venta de espacio publicitario en el periódico. • Por otro lado, no es tema de discusión de que la venta de periódico es una operación exonerada, lo cual está expresamente establecido en el artículo 83° mencionado. No obstante, es menester señalar que la normativa fiscal vigente, resulta clara, en el sentido que no se incluye dentro del concepto de “no gravadas” las operaciones exentas o exoneradas. En efecto, en el caso de las exoneraciones, en principio, se configura el hecho imponible del impuesto, pero, posteriormente, por algún motivo de política fiscal, o de otra índole, se exime al sujeto, o, a determinados hechos o situaciones, de la exigencia de pagar el tributo. Sobre este particular, Héctor Villegas, en su libro “Curso de Finanzas, derecho financiero y tributario”, 8ª edición, señala: “EXENCIONES Y BENEFICIOS TRIBUTARIOS. En la hipótesis legal denominada “hecho imponible” están descriptos hechos o situaciones que, realizados o producidos por una persona en determinado lugar y tiempo, toman normalmente aplicable la consecuencia jurídica consistente en la obligación de pagar un tributo. “Pero existen otros hechos o situaciones descriptos hipotéticamente en otras normas, y que acaecidos en la realidad, neutralizan la consecuencia normal derivada de la configuración del hecho imponible, o sea el mandato de pagar el tributo. Estos hechos o situaciones que enervan la eficacia generadora del hecho imponible, sé denominan “exenciones y beneficios tributarios”. Tienen la función de interrumpir el nexo normal entre la hipótesis como causa y el mandato como consecuencia. Cuando se configuran exenciones o beneficios tributarios, la realización del hecho imponible ya no se traduce en la exigencia de pagar el tributo ORIGINARIAMENTE previsto por la norma...”. 3. En conclusión, entendemos que todos los gastos incurridos corresponden a la actividad gravada por el IVA, que es la venta de espacios para publicidad, por lo que el impuesto contenido en las facturas legales pertinentes, que respaldan dichos gastos, debe constituir directamente crédito fiscal, a los efectos de la liquidación mensual del citado impuesto. 4. Teniendo en cuenta lo expresado en los puntos precedentes, se solicita: a) Tener por presentado en tiempo y forma el presente recurso de reconsideración. b) Desestimar la S.E.T./ C.C. Nº XXX de fecha 11 de abril de 2007. c) Confirmar el criterio sustentado en presente recurso de reconsideración, por ajustarse plenamente a derecho.” al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ante lo planteado por la recurrente se ha expedido en los términos contenidos en el Informe C.C. / Nº XXX de fecha 11 de Abril de 2007 y notificado por Nota S.E.T. /C.C. Nº XXX de fecha 12 de Abril de 2007. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Menciona la recurrente que “la distribución del periódico es una mera consecuencia de la venta de espacios publicitarios,…”, es decir, realiza operaciones gravadas (venta de espacios publicitarios) y operaciones no gravadas (distribución de periódicos), por consiguiente en cuanto al crédito fiscal es aplicable la proporcionalidad o prorrateo establecido en el artículo 86° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Pretende la recurrente interpretar que dentro de las “operaciones no gravadas” que se menciona en el citado artículo, no se encuentran las “operaciones exentas o exoneradas”, sin embargo cabe mencionar que existen otras diversas acepciones a las cuales podemos incluir dentro del concepto de no gravadas tales como; “franquicias, exclusiones, desgravaciones, privilegios, no incidencia, no sujeción, inmunidad”, entre otras acepciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido, no cabe tal interpretación para limitar el alcance del concepto de crédito fiscal y así pretender constituir por las compras efectuadas, un crédito fiscal directamente vinculado a las operaciones por la “venta de espacios publicitarios” (operación gravada por el IVA) y olvidarse del prorrateo de dicho crédito al que también afectan la “distribución del periódico” (operación no gravada por el IVA) que taxativamente dispone el artículo 86° de la citada Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En base a las consideraciones de hecho y de derecho y los expuestos en el Informe C.C. / Nº 005 de fecha 11 de Abril de 2007 y notificado por Nota S.E.T. /C.C. Nº XXX de fecha 12 de Abril de 2007, corresponde que la XXXXXXXXXXXXXXXX se ajuste a lo mencionado en dicho informe conforme a lo establecido en la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04, por tanto este Consejo Consultivo sugiere rechazar el presente Recurso de Reconsideración por improcedente y ratificar en todo su contenido el Informe C.C. Nº 005 de fecha 11 de Abril de 2007. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO., MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD Directora de Apoyo, JORGE ESTIGARRIBIA, Encargado de la Atención del Despacho, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 24 DE JULIO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
